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Demandante: Copetran LTDA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, primero (1°) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2020-00007-00 
 
Teniendo en cuenta que culminó el tiempo de suspensión ordenado en auto dictado 
en audiencia de fecha 11 de noviembre de 2021, sin que haya pronunciamiento 
alguno por cualquiera de las partes, este Despacho procede a reanudar el trámite 
del presente proceso. 
 
Una vez ejecutoriada la presente providencia, ingrésense las diligencias al 
Despacho para que se continúe con el trámite que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 
GAB// 
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1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 012 del 02 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 


